CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE CORDOBA

OI:(‘DENANZA N; ' 11 1 6 6

] - .
EL CONCE)O DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE CORDOBA
SANCIONA CON FUERZA DE ORDENANZA:

Art. 1°.- E_STABLECESE que la carne triturada o picada o molida que se expenda al publico
debe ser procesada a la vista del comprador. '

Entiéndase por came triturada o picada o melida a la carne apta para el consumo
dividida finamente por procedimientos mecanicos y sin aditivo alguno.

Art. 22.- PROHIBESE que la came triturada o picada o molida sea procesada y/o tratada
con agregadas de aditivos.

Art. 32.- ESTABLECESE la obligatariedad de exhibir en camicerfas y comercios dedicados a

la comerclalizaciéri de cames, en lugares visibles al piblico consumidor, la cartelerfa
que éntregu_e la Municipalidad de Cérdoba, con la leyenda “EXIJA LA CARNE MOLIDA A LA
VISTA" y “COCINE LA CARNE COMREETAMENTE ANTES DE CONSUMIRLA".

o

Art. 42,- DISPONESE, a través dé la Dlreccléﬁ de Atencién Primaria de la Salud y la
Direccién de Medicina Preventiva, la profundizacién de actividades de promocién y
sensibilizacién dirigidas a la poblacién relacionadas al manejo higiénico de alimentos y a la

prevencién de la transmisién de enfermedades trasmitidas por alimentos, en particular el
Sfndrome Urémico Hemolitico.
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Art. 52.- DISPONESE que la Direccién de Calidad Alimentaria, los Centros de Participacién’

Comunal (C.P.C.), la Direccién de Habilitacién de Negocios, la Direccién Integral de la
Via Pablica, la Direccién de Ferias y Mercados y ‘Area Central,. y otros Organismos
Municipales deberdn caoordinar el contralor de establecimientos que 'pro.cesen y/o

comercialicen carne, el control de! cumplimiento de la presente Ordenanza, asf como la
entrega en estos establecimientos del material citado en el Art. 32.

Art. 62.- ESTABLECESE que la Autoridad de Aplicacién deé la presente Ordenanza serd la
Secretarfa de Salud o la que en el futuro la reemplace.

Art. 7°.- COMUNIQUESE, publfquese, dése al Registro Municipal y ARCHIVESE.

’

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE CORDOBA A
LOS DIECINUEVE DIAS DEL MES DE DICIEMBRE DE DOS ML SEIS.

nds.
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